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Manizales, 7 de noviembre de 2025 

 

Doctora  

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 

- PRESIDENTE -       

Ciudad 

 

REFERENCIA: SOLICITUD DE TRASLADO COMO SERVIDOR DE 
CARRERA Y POR  UNIDAD FAMILIAR 

Luz Estela Amariles Botero, mayor de edad, vecina de Manizales, Caldas, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 30.318.154 de Manizales, 

psicóloga y abogada, empleada en propiedad del Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia del Circuito de la Dorada, Caldas, en el cargo de “Asistente Social de Juzgados 

de Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, Grado 1, Código 260606”, como figura 

en el archivo Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial, según la Resolución 

ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 2024, respetuosamente, 

solicito el traslado al cargo de “Asistente Social I - Centro”, del Despacho “Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales”, de acuerdo 

a la publicación de vacantes definitivas efectuada en la página web de la Rama 

Judicial el 4 de noviembre de 2025, como servidor de carrera y por unidad familiar. 

I. TRASLADO DE SERVIDORES DE CARRERA (NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 

134 DE LA LEY 270 DE 1996, MODIFICADO POR LA LEY 771 DE 2002, Y 

DEMÁS NORMAS CONCORDANTES)    

1. ANTECEDENTES 

1.1 Aprobé el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. CSJCAA17-

476 del 06 de octubre de 2017, modificado con el Acuerdo No. 4856 de 2008, 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, para la provisión del cargo de 

Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos de Familia y Penales de 

Adolescentes 1 Código 260606, Convocatoria 4. 
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1.2 En el Acuerdo No. CSJCAA24-78 del 14 de junio de 2024 del Consejo Seccional 

de la Judicatura de Caldas, “Por medio del cual se formula ante el Juzgado 002 

Promiscuo de Familia del Circuito de la Dorada, Caldas, Lista de Elegibles para proveer en 

propiedad el cargo de Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos de Familia y 

Penales de Adolescentes 1 Código: 260606”, figura la suscrita. 

1.3 A través de la Resolución No. 11 del 12 de julio de 2024 del Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, se me nombró como 

“ASISTENTE SOCIAL” del Despacho, en propiedad, tomando posesión del cargo el 11 

de septiembre de 2024, según Acta de Posesión No. 007. 

1.4 Mediante Resolución No. 18 del 11 de septiembre de 2024 del Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de la Dorada, Caldas, se me concedió 

licencia no remunerada a partir del 12 de septiembre de 2024, inclusive, y hasta por 

dos (2) años, con el fin de desempeñar el cargo de Asistente Social en 

provisionalidad en el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Manizales. 

1.5 En la Resolución ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 2024 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas – Presidencia, se dispuso mi 

inscripción en el Archivo Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial, en el cargo 

de “Asistente Social de Juzgados de Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes – 

Grado 1, Código 260606 en propiedad del Juzgado 002 Promiscuo de Familia del Circuito de 

La Dorada, Caldas”, ordenándose, además, “ACTUALIZAR la base de datos del Registro  

Seccional de Escalafón”.                

1.6 En memorial del 19 de febrero de 2025 informé a la Dra. Luz María Zuluaga 

González, Juez Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, 

que renunciaba a la licencia no remunerada concedida en la Resolución No. 18 del 

11 de septiembre de 2024, a partir del día lunes tres (3) de marzo de 2025, 

inclusive, fecha en la cual, efectivamente, me reintegré a mi cargo de Asistente 

Social, en propiedad. 

1.7 El 5 de junio de 2025 fui calificada con 99 puntos en mi desempeño como 

Asistente Social, Grado 1, del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito 

de La Dorada, Caldas, según “FORMATO CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS”, 

siendo el período evaluado, desde el 3 de marzo de 2025 hasta el 5 de junio de 

2025.  
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1.8 El 5 de junio de 2025 se elaboró el “ACTA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL 

DE DESEMPEÑO PARA EMPLEADOS JUDICIALES” a la suscrita, por el segundo 

trimestre del 2025, como Asistente Social, Grado 1, del Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, con “2.2 NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO” de “5”. 

1.9 A través de la Resolución No. CSJ-JPAM-052 del 29 de octubre de 2025 del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales para Adolescentes de 

Manizales, se me nombró en provisionalidad como Asistente Social Grado 1 del 

mismo, a partir del 4 de noviembre último, tomando posesión del cargo en la misma 

fecha, según Acta de Posesión No. 012. 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

La presente petición de traslado de servidores de carrera tiene fundamento en los 

artículos 134 y 152 de la Ley 270 de 1996, Ley 771 de 2002, el Acuerdo PCSJA17-

10754 del 18 de septiembre de 2017, modificado por el Acuerdo PCSJA22-11956 

del 17 de junio de 2022, y la Circular PCSJC25-15 del 4 de abril de 2025, expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura.   

Cumplo con los requisitos para solicitar el  traslado como servidor de carrera al 

cargo de “Asistente Social I - Centro”, del Despacho “Centro de Servicios Judiciales para  

los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales”, el cual se encuentra vacante en 

forma definitiva,  porque tiene  iguales funciones, la misma categoría y 

requisitos respecto al cargo por el cual concursé, “Asistente Social de Juzgados de 

Familia y  Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, Grado 1, Código 260606”, 

siendo incluida en la lista de elegibles y, luego, nombrada en propiedad en el 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas. 

En la Resolución ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 2024 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, se lee: 

“…Que mediante la Resolución no. 011 del doce (12) de julio de 2024, se nombró 
a la señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO identificada con la c.c. 30.318.154, 
en el cargo de Asistente Social de Juzgados Promiscuos de Familia y Penales de 
Adolescentes, Grado 1, Código 260606 en propiedad del Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, en el que tomó posesión el once 
(11) de septiembre de 2024. 
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Que se configuran los presupuestos para la inscripción de la servidora judicial en 
el Registro Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial, al acreditarse el ingreso 
al cargo por el sistema de méritos. 

Por lo expuesto, la presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas,  

 RESUELVE  

PRIMERO: INSCRIBIR en el Archivo Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial a 
la señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO identificada con la c.c. 30.318.154, en 
el cargo de Asistente Social de Juzgados de Promiscuos de Familia y Penales de 
Adolescentes, Grado 1, Código 260606 en propiedad del Juzgado 002 Promiscuo 
de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, de conformidad con las razones 
expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: ACTUALIZAR la base de datos del Registro Seccional de Escalafón…”. 

Igualmente, allego la última calificación de servicios en firme respecto del cargo y 

Despacho desde el cual solicito el traslado, Asistente Social, Grado 1, del Juzgado 

Segundo Promiscuo del Circuito de La Dorada, Caldas, fechada el 5 de junio de 

2025, donde obtuve una calificación integral – puntaje total de 99 puntos.  

También, en armonía con la aludida calificación de servicios, anexo a la presente 

petición la respectiva “ACTA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE DESEMPEÑO 

PARA EMPLEADOS JUDICIALES”, segundo trimestre del año 2025, con “2.2 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO” de “5”. 

Según la Circular PCSJC25-15 del 4 de abril de 2025 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a la presente petición de traslado no aplica las exigencias consagradas 

en la Ley 2430 de 2024, sí las estipuladas en el artículo 134 de la Ley 270 de 1996,  

modificada por la Ley 771 de 2002, por ser un proceso de selección en curso, 

Convocatoria 4. 

Al respecto la nombrada Circular ordena: 

“…Asunto: Aplicación de las modificaciones de la Ley 2430 de 2024 respecto de 
los procesos de selección en curso, convocatorias 4 y 27. 

En relación con la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley 2430 
de 2024, la Corporación en sesión del 26 de febrero del presente año, por 
decisión mayoritaria considero que, las mismas no pueden ser aplicadas a los 
procesos de selección en curso, teniendo en cuenta que la aplicación de las 
reglas de la convocatoria protegen los principios de confianza legítima y 
seguridad jurídica, además que, las convocatorias 4 y 27 fueron reguladas 
mediante acuerdos que contienen las normas que se aplican al proceso desde el 
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inicio hasta su culminación, máxime si se tiene en cuenta lo dispuesto en la 
sentencia SU-067/2022 (apartado 135). 

En ese sentido, no son aplicables los cambios efectuados por dicha Ley, entre 
otros a: 

- Período de prueba. 

- Retiro del Registro de Elegibles por no posesionarse en el cargo. 

- Actualización o reclasificación de la inscripción en el Registro de Elegibles cada 
dos años…” (Subrayas fuera del texto). 

Siendo el principio constitucional del mérito como criterio de ingreso, permanencia y 

ascenso en la Rama Judicial, en mi criterio, respetuosamente, manifiesto que estoy 

lo suficientemente preparada para ocupar el cargo objeto de solicitud de traslado, 

ofertado el 4 de noviembre último, toda vez que soy psicóloga y abogada, con 

amplia experiencia en la Rama Judicial, donde he ocupado los siguientes cargos: 

ASISTENTE SOCIAL 

- Centro de Servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales, 

Caldas, desde el 1 de abril de 2008 hasta el 30 de junio de 2010. 

- Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Manizales, Caldas, desde el 21 de enero de 2019 hasta el 

19 de marzo de 2023. 

- Centro de Servicios Judiciales para Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, 

Caldas, desde el 20 de marzo de 2023 hasta el 22 de enero de 2024. 

- Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Manizales, Caldas, desde el 23 de 

enero de 2024 hasta el 2 de marzo de 2025. 

- Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, desde 

el 3 de marzo hasta el 19 de octubre de 2025. 

- Juzgado Sexto de Familia del Circuito de Manizales, Caldas, desde el 20 de 

octubre hasta el 3 de noviembre de 2025. 

- Centro de Servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales, 

Caldas, desde el 4 de noviembre de 2025 hasta la fecha. 
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ESCRIBIENTE 

-  Juzgado Promiscuo Municipal de Viterbo, Caldas, desde el 1 de septiembre de 

2005 hasta el 30 de septiembre de 2005. 

- Oficina de Servicios Administrativos de La Dorada, Caldas, desde el 5 de abril de 

2006 hasta el 31 de marzo de 2008. 

- Juzgado Primero de Familia del Circuito de Manizales, Caldas (Proceso de 

Descongestión), desde el 6 de octubre de 2010 hasta el 16 de diciembre de 2010. 

- Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, Caldas, 

desde el 15 de julio de 2011hasta el 31de octubre de 2015. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

- Psicóloga, Universidad de Manizales, 1996. 

- Abogada, Universidad de Manizales, 2014. 

- Diplomado, Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Práctica Judicial en Mecanismos 

Alternativos de la Solución de Conflictos, 2024. 

- Seminario Básico, Instituto Técnico de Administración y Sistemas Informáticos, 

2018. 

- Curso, Academia Nacional de Aprendizaje, Mecanografía y Técnicas de Oficina, 

1989. 

3. PETICIÓN: 

De conformidad con los fundamentos de derecho y por cumplir los requisitos 

exigidos, solicito, respetuosamente, el traslado de servidores de carrera, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 134 de la Ley 270 de 

1996, modificada por la Ley 771 de 2002, y demás normas concordantes, del cargo 

de “Asistente Social de Juzgados de Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, 

Grado 1, Código 260606 en propiedad del Juzgado 002 Promiscuo de Familia del Circuito de 

La Dorada, Caldas”, Resolución ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre 

de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, al cargo de “Asistente 
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Social I - Centro”, del Despacho “Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales 

para Adolescentes de Manizales”.     

II. TRASLADO POR RAZONES DE UNIDAD FAMILIAR (ARTÍCULOS 13,15, 42, 

44 Y 46 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, Y ARTÍCULOS 251 Y 252 DEL 

CÓDIGO CIVIL)       

1. ANTECEDENTES 

1.1 Mi nombre es Luz Estela Amariles Botero, de estado civil soltera, sin hijos, única 

hija mujer en el hogar conformado por mi madre Nubiola Botero de Amariles, con 76 

años de edad, y Hernando de Jesús Amariles Correa, padre, fallecido el 18 de 

septiembre de 2009.  

1.2 Tengo tres hermanos varones, casados, dos de ellos con lugares de trabajos 

fuera de Manizales, todos profesionales, y el tercero con múltiples ocupaciones. 

1.3 Desde siempre he estado viviendo con mis progenitores, y a partir de la pérdida 

de mi padre seguí en compañía de mi madre en la misma casa, en varias 

oportunidades), atendiéndola en todas sus necesidades, con el apoyo integral en 

salud, tratamientos, medicamentos, vigilancia de su alimentación, recreación, hasta 

el 3 de marzo anterior, que por razones de trabajo me desplacé a La Dorada, 

Caldas, a desempeñar el cargo de Asistente Social en la Rama Judicial. 

1.4 La soledad que en la actualidad soporta mi madre, adulta mayor, y con 

patologías propias de la edad, la dejan en un alto grado de vulnerabilidad física y 

sicológica, por sus estados de tristeza, ansiedad y depresión, su calidad de vida se 

ha deteriorado evidentemente, a pesar de que he tratado de seguir atenta a sus 

necesidades, viajando cada ocho días, pero no es lo mismo.    

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

La presente petición de traslado por motivos de unidad familiar tiene fundamento en 

los artículos 13, 15, 42 ,44 y 46 de la Constitución Nacional, y en los artículos 251 y 

252 del Código Civil. 

Los artículos 15, 42 y 44 del ordenamiento superior desarrollan el tema de la unidad 

familiar, como un derecho fundamental, en síntesis: 

“…2.3.2.- Unidad familiar. Un derecho fundamental.  



8 

 

La protección a la unidad familiar tiene sustento en la Constitución Política, en 
particular, en los artículos 15, 42 y 44 que reconocen la inviolabilidad de la 
intimidad familiar, la necesidad de preservar la armonía y unidad de la 
familia…”1   

Así mismo tiene relación con el diagnóstico médico en pacientes de la tercera edad, 

tomada de la Revista Scielo por la Revista Colombiana de Reumatología, donde se 

dice que la mayor edad “…tiene un impacto sobre aspectos como estilo de vida, la 

disminución de la capacidad física y sensorial, la socialización, la independencia, y el estado 

general de salud…”.             

En cuanto a los artículos 13 y 46 de la Constitución Política, en materia del Principio 

de Solidaridad, la Corte Constitucional en la sentencia T-544 de 2014, M.P. Gabriel 

Eduardo Mendoza Martelo, señala: 

“…4. El Principio de Solidaridad en cabeza del Estado: situación de aquellas 
personas que pertenecen a la tercera edad    

En virtud del artículo 13 de la Constitución, el Estado y los particulares se 
encuentran en la obligación de brindar protección a aquellas personas que por 
alguna circunstancia se hallan en situación de debilidad manifiesta, como es el 
caso de las personas de la tercera edad. En efecto, la Carta Política, en su 
artículo 46 establece que:     

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia 
de las personas de la tercera edad y promoverá su integración a la vida activa y 
comunitaria…” 

La misma Corporación en sentencia C-451 de 2016, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, 

en relación con la obligación de cuidado y auxilio de los hijos para con sus padres, 

anota: 

“…La obligación de cuidado y auxilio que los hijos deben a los ascendientes en 
línea recta. Deber de solidaridad de los integrantes cercanos de la familia. 

28. El Código Civil colombiano impone tanto a los padres como a los hijos, 
derechos y obligaciones legales. Éstos deben a sus progenitores respecto, 
obediencia, trato digno y el debido cuidado y auxilio siempre que lo necesiten. 
Centrando nuestro estudio en esta última, el artículo 251 del Código Civil 
establece que aunque el hijo alcance la mayoría de edad para obrar de forma 
independiente, siempre debe cuidar y brindar auxilio a sus padres en tres 
contextos determinados: (i) en la ancianidad; (ii) en el estado de demencia; 
y, (iii) en todas las circunstancias de la vida en las cuales requieran el socorro de 
los hijos. Lo anterior no implica que esos tres contextos puedan ser los únicos en 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Radicado 05001-23-
33-000-2017-00349-01, C.P. Gabriel Valbuena Hernández   
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los cuales los hijos otorguen ayuda a los padres, ya que se deben tener como 
meramente enunciativos y no taxativos.    

(…)                                 

 31. Ahora bien, la obligación de cuidado y auxilio impone el ocuparse de temas 
indispensables como la alimentación, la salud, el vestido y el estar pendiente de 
sus necesidades brindando amor, respeto y trato digno, al punto de 
proporcionales a los padres y demás ascendientes en línea recta lo necesario 
para que estén bien y tengan una adecuada calidad de vida. 

32. A su vez, el origen de tal obligación descansa en los principios de reciprocidad 
familiar y solidaridad familiar…”. 

En la página web de la Corte Constitucional, sobre los retos del envejecimiento de la 

población y de la soledad, se lee:    

“…Bogotá D.C., 11 de abril de 2024  

Así mismo, la Corte hizo una reflexión sobre la problemática que padecen 
muchas personas mayores: la soledad, entendida como falta de redes de apoyo. 
Como se escribe en la sentencia, “todos, pero con especial énfasis las personas 
mayores, debemos poder tener, por ponerlo de algún modo, la garantía de un 
mínimo vital afectivo”.  

(…) 

Por último, la Corte instó a varias autoridades gubernamentales a promover una 
discusión que encamine la política pública a abordar los temas importantes que 
atañen a las personas mayores, incluyendo los temas de soledad, cuidado y 
necesidades de acompañamiento en los diferentes escenarios de su vida. 
Sentencia T-077 de 2024 M.P. Natalia Ángel Cabo…”2 

Con las pruebas aportadas está demostrado el grado de parentesco con Nubiola 

Botero de Amariles, y con la Declaración Notarial Extrajudicial No 2286 del 6 de 

junio de 2025 allegada, la situación particular que sufrimos, en detrimento de 

nuestra unidad familiar.     

3. PETICIÓN: 

De acuerdo con las normas constitucionales y civiles referenciadas en precedencia, 

que protegen la unidad familiar y el principio de solidaridad con los adultos 

mayores, solicito, respetuosamente, el traslado del cargo de “Asistente Social de 

                                                           
2 Fuente: corteconstitucional.gov.co 
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Juzgados de Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, Grado 1, Código 260606 en 

propiedad del Juzgado 002 Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas”, 

Resolución ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 2024 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Caldas, al cargo de “Asistente Social I -Centro”, del 

Despacho “Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales para Adolescentes de 

Manizales”.     

IV. PRUEBAS: 

Se aportan como pruebas los siguientes documentos:  

• Publicación del 4 de noviembre de 2025 de vacantes definitivas que efectuó el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, donde figura el Cargo y el 

Despacho objeto de solicitud de traslado.     

• Circular PCSJC25-15 de 4 de abril de 2025 del Consejo Superior de la 

Judicatura – Presidencia. 

• Hoja de vida de Luz Estela Amariles Botero y anexos.  

• Acuerdo No. CSJCAA24-78 del 14 de junio de 2024 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Caldas.  

• Resolución No. 11 del 12 de julio de 2024 del Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, a través de la cual se me nombró 

como “ASISTENTE SOCIAL” del Despacho, en propiedad, y Acta de Posesión No. 

007 del 11 de septiembre de 2024.   

• Resolución No. 18 del 11 de septiembre de 2024 del Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, concediendo licencia 

no remunerada.   

• Resolución ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 2024 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas – Presidencia, disponiendo 

inscripción en el Archivo Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial.  

• Memorial del 19 de febrero de 2025 renunciando a la licencia no remunerada 

concedida.   
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• “FORMATO CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICOS” del 5 de junio de 2025 del 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas, por 

medio de la cual se califica a la suscrita, como Asistente Social, Grado 1, con la 

respectiva constancia de notificación.       

•  “ACTA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE DESEMPEÑO PARA EMPLEADOS 

JUDICIALES” del 5 de junio de 2025 del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

del Circuito, seguimiento al cargo de la suscrita como Asistente Social, Grado 1, 

segundo trimestre del presente año, y correo remisorio.  

• Resolución No. CSJ-JPAM-052 del 29 de octubre de 2025 del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Penales para Adolescentes de Manizales, 

mediante la cual se me nombró en provisionalidad como Asistente Social Grado 

1, a partir del 4 de noviembre último, y Acta de Posesión No. 012 de la misma 

fecha. 

• Cédula de ciudadanía de Nubiola Botero de Amariles y Luz Estela Amariles 

Botero. 

• Partida Eclesiástica de Matrimonio de Hernando de Jesús Amariles Correa y 

Nubiola Botero Zuluaga. 

• Registro Civil de Nacimiento de Luz Estela Amariles Botero. 

• Registro Civil de Defunción de Hernando de Jesús Amariles Correa.       

• Declaración Notarial Extrajudicial No. 2286 del 6 de junio de 2025 rendida en la 

Notaría Cuarta de Manizales por Nubiola Botero de Amariles.  

V. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 

Luz Estela Amariles Botero, calle 9B número 1F-80, Casa 88, Torres de Ávila, Barrio 

Villa Pilar, Manizales, Caldas. Celular 313 7329 394. Correo electrónico: 

lamarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co y luzeamarilesb@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

mailto:lamarilb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUZ ESTELA AMARILES BOTERO 

C.C. 30.318.154 DE MANIZALES 



Municipio Cargo Despacho
Número de 
Vacantes

| Aguadas Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Civil del Circuito 1

Anserma Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Civil del Circuito 1

Belalcazar Escribiente Municipal de Juzgado Juzgado 001 Promiscuo Municipal 1

Chinchina Secretario Circuito de Centro Oficina de Servicios Administrativos 1

La Dorada Secretario Circuito de Centro Centro de Servicios Administrativos de EJPMS 1

La Dorada Citador Circuito de Centro Centro de Servicios Administrativos de EJPMS 1

La Dorada Asistente Judicial de Centro - Grado 6 Centro de Servicios Administrativos de EJPMS 1

La Dorada Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Penal del Circuito 1

La Dorada Oficial Mayor Circuito de Juzgado
Juzgado 002 Ejecucion de Penas y Medidas de 

Seguridad
1

La Dorada Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 002 Laboral del Circuito 1

OTROS CARGOS VACANTES PARA EFECTO DE SOLICITUDES DE TRASLADO 

Nota: La siguiente relación de cargos vacantes, corresponde aquellos que no fueron convocados en el concurso de méritos, o que
actualmente no tienen registro de elegibles vigente, o que no existían en la planta de personal de la Seccional. Los cuales se publican
única y exclusivamente para efecto de solicitudes de traslados de los servidores judiciales.     
Respecto a los demás cargos vacantes, deben ser consultados en los respectivos formatos de opción de sede.  

Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas

Presidencia

De conformidad con el artículo 17º del Acuerdo PCSJA17-10754  de 2017, los servidores Judiciales en carrera, deberán presentar por 
escrito, las correspondientes solicitudes de traslado como servidor de carrera, salud y razones del servicio, dentro de los primeros cinco 
(5) días hábiles de cada mes.



La Dorada Asistente Judicial - Grado 6 Juzgado 002 Laboral del Circuito 1

La Dorada Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 002 Laboral del Circuito 1

La Dorada Asistente Judicial - Grado 6 Juzgado 002 Penal del Circuito 1

La Dorada Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 002 Penal del Circuito 1

La Dorada Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 002 Promiscio de Familia del Circuito 1

La Dorada Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 003 Laboral del Circuito 1

La Dorada Asistente Judicial - Grado 6 Juzgado 003 Laboral del Circuito 1

La Dorada Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 003 Laboral del Circuito 1

La Dorada Oficial Mayor Circuito de Juzgado
Juzgado 004 Ejecucion de Penas y Medidas de 

Seguridad
1

La Dorada Secretario Circuito de Centro Oficina de Servicios Administrativos 1

La Dorada Asistente Administrativo G 6 Oficina de Servicios Administrativos 1

Manizales Citador Municipal de Centro de Servicios Juciales
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Penales
1

Manizales Escribiente Municipal de Centro
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Penales
1

Manizales Asistente Social I - Centro
Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Penales para Adolecentes de Manizales
1

Manizales Asistente Judicial - Grado 6
Juzgado 002 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales 
1

Manizales Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 002 Laboral del Circuito 1

Manizales Asistente Judicial - Grado 6
Juzgado 003 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales 
1



Manizales Asistente Judicial - Grado 6 Juzgado 004 Laboral del Circuito 1

Manizales Asistente Judicial - Grado 6 Juzgado 005 Laboral del Circuito 1

Manizales Oficial Mayor Municipal de Juzgado Juzgado 012 Civil Municipal 1

Manizales Asistente Judicial - Grado 6
Juzgado 202 Penal del Circuito Especializado 

Itinerante
1

Manizales
Auxiliar Judicial de Juzgados Penales de Circuito 

Especializados - Grado 2
Juzgado 202 Penal del Circuito Especializado 

Itinerante
1

Manizales Contador Liquidador - Grado 17 Secetaria Tribunal Contencioso Administrativo 1

Manizales Escribiente de Tribunal Secretaria Tribunal Superior- Sala Penal 1

Manizales Escribiente de Tribunal Secretaria Tribunal Superior- Sala Civil - Familia 1

Manzanares Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Promiscuo del Circuito 1

Manzanares Oficial Mayor Municipal de Juzgado Juzgado 001 Promiscuo Municipal 1

Manzanares Secretario de Juzgado Municipal Juzgado 001 Promiscuo Municipal 1

Pensilvania Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Promiscuo del Circuito 1

Puerto Boyaca Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Civil del Circuito 1

Puerto Boyaca Oficial Mayor Circuito de Juzgado Juzgado 001 Penal del Circuito 1

Puerto Boyaca Secretario de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Promiscuo de Familia 1

Puerto Boyaca Escribiente Municipal de Juzgado Juzgado 001 Promiscuo Municipal 1

Puerto Boyaca Secretario de Juzgado Municipal Juzgado 002 Promiscuo Municipal 1



Salamina Escribiente de Juzgado de Circuito Juzgado 001 Penal del Circuito 1

Fecha: 4 de noviembre de 2025

Nota:  Los cargos vacantes sobre los cuales existan solicitudes de traslado pendientes por resolver no serán publicados hasta tanto el Consejo Superior o Seccional  de la Judicatura emitan una decisión al 
respecto, así como tampoco serán publicados los cargos sobre los cuales recaen controversias judiciales en trámite.   





PERFIL

OTROS CARGOS DESEMPEÑADOS EN LA RAMA
JUDICIAL 

EXPERIENCIA EN LA RAMA JUDICIAL 

3 de Marzo de 2025 - Presente 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de la Dorada, Caldas 

Psicóloga y Abogada, con amplia experiencia en la Rama Judicial. He desempeñado el cargo de
Asistente Social durante más de ocho años en Juzgados de Infancia y Adolescencia, Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, así como en Juzgados de Familia.

Actualmente, me encuentro Escalafonada en propiedad como Asistente Social en los Juzgados
Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, adscrita al Juzgado Segundo Promiscuo de
Familia del Circuito de La Dorada, Caldas.

LUZ ESTELA AMARILES BOTERO
C.C
Celular:
Dirección:

Correo: 

30.318.154 de Manizales 
3137329394
Calle 9B 1F 80 Casa 88 Torres de Avila, Manizales, Caldas 

luzeamarilesb@hotmail.com

23 de Enero de 2024 - 2 de Marzo de
2025 Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas 

Centro de Servicios de los Juzgados Penales para
Adolescentes de Manizales, Caldas 

1 de Abril de 2008 - 30 de Junio de  2010 
Asistente Social 

20 de Marzo de 2023 - 22 de Enero de
2024 

Centro de Servicios Judiciales para Juzgados Civiles y de Familia 

Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales, Caldas

21 de Enero de 2019 - 19 de Marzo de
2023 

Escribiente 

Juzgado Promiscuo Municipal de Viterbo, Caldas
1 de Septiembre de 2005 - 30 de

Septiembre de  2005 

Oficina de Servicios Administrativos de
 la Dorada, Caldas 

5 de Abril de 2006 - 31 de Marzo de
2008 



Juzgado Primero Municipal de Pequeñas
 Causas Laborales de Manizales, Caldas 

15 de Julio de 2011 - 31 de Octubre de
2015 

EXPERIENCIA LABORAL SECTOR PRIVADO 

Psicóloga Independiente 
1 de Febrero de 1998 - 1 de Noviembre de

2004 INDUMIL - Feculas de Colombia S.A

Psicóloga y Asesora Juridica 
18 de Enero de 2016 - 30 de Diciembre de

2018Profesional Independiente 

FORMACIÓN ACADÉMICA

Psicóloga
Universidad de Manizales  1996

Universidad de Manizales   2014

Abogada 

Diplomado 
Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonillo 
Práctica Judicial en Mecanismos Alternativos de la Solución de Conflictos   2024

Seminario Basico
Instituto Técnico de Administración y Sistemas 
Auxiliar de Sistemas Informáticos  2018

Curso 
Academia Nacional de Aprendizaje 
Mecanografía y Técnicas de Oficina  1989

21  de Abril de 2025

Juzgado Primero de Familia del Circuito de Manizales, Caldas
 (Proceso de Descongestión) 

06 de Octubre de 2010 - 16 de 
Diciembre de  2010 

























JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
LA DORADA- CALDAS 

 
RESOLUCIÓN N° 11 

La Dorada, Caldas, 12 de julio de 2024 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO” 

 
La suscrita JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS, en uso 
de sus facultades constitucionales y atribuciones legales, en especial las conferidas 

por el Decreto 1862 de 1989 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Acuerdo No. CSJCAA24-78 del 14 de junio de 2024 del Consejo 
Seccional de La Judicatura de Caldas, remitió la lista de elegibles para ocupar en 
propiedad el cargo de ASISTENTE SOCIAL de este Despacho, el cual se encuentra 
vacante; recibido el 3 de julio de 2024.  
 
Que es obligación de la suscrita Juez dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el 
consejo Seccional de la Judicatura, por lo que, en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Nombrar a la señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO como ASISTENTE 
SOCIAL de este Despacho, en propiedad. 
 
SEGUNDO: Comunicar este nombramiento a la designada, mediante oficio a la 
dirección allegada y al correo electrónico luzeamarilesb@hotmail.com, quien deberá 
aceptar y posesionarse en el término señalado en el artículo 133 de la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia. 
 
TERCERO: Remitir por la Secretaría copia de esta Resolución a la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial y al Consejo Seccional de La Judicatura, una vez 
aceptado el cargo y posesionada la señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la posesión.   

 
Dada en La Dorada, Caldas a los 12 días del mes de julio de 2024.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con 
la firma electrónica de la titular del Despacho. 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co






 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
LA DORADA- CALDAS 

 
RESOLUCIÓN N° 18 

La Dorada, Caldas, 11 de septiembre de 2024 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA LICENCIA NO REMUNERADA Y SE HACE 
UN NOMBRAMIENTO” 

 
La JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS en uso de sus 
facultades constitucionales y atribuciones legales, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante escrito presentado el 11 de septiembre de 2024, la señora LUZ ESTELA 
AMARILES BOTERO ASISTENTE SOCIAL EN PROPIEDAD de este Despacho Judicial, 
solicita se le conceda LICENCIA NO REMUNERADA a partir del 12 de septiembre de 
2024 inclusive y hasta por dos (2) años, con el fin de desempeñarse en el cargo de 
ASISTENTE SOCIAL EN PROVISIONALIDAD DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS. 
 
Que la antes mencionada, fue posesionada en este Despacho en el cargo de 
ASISTENTE SOCIAL NOMBRADA EN PROPIEDAD y, que de conformidad con lo 
determinado por el parágrafo del artículo 142 de la ley 270 de 1996 (Estatutaria de la 
Administración de Justicia) los funcionarios y empleados en carrera tienen derecho a 
licencia, cuando hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el término de dos 
años, un cargo vacante transitoriamente en la Rama Judicial, razón por la cual, hay 
lugar conceder la licencia solicitada. 
 
Que, se concederá LICENCIA NO REMUNERADA a la señora LUZ ESTELA AMARILES 
BOTERO identificada con c.c. No. 30.318.154 desde el 12 de septiembre de 2024 
inclusive y hasta por dos (2) años, para desempeñarse como ASISTENTE SOCIAL EN 
PROVISIONALIDAD DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 
CALDAS.  
 
Que, dada la vacancia temporal que se presenta en el cargo de ASISTENTE SOCIAL del 
Juzgado, se hace necesario nombrar en el mismo a persona alguna que acredite el 
cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo, con el fin de garantizar la 
adecuada y pronta prestación del servicio; motivo por el cual, se solicitó al área de 
presupuesto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Caldas, 
el respectivo CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para realizar el 
nombramiento, siendo expedido el número 07-0855 del 11 de septiembre de 2024, 
imputada a la unidad ejecutora 2701-08 del Rubro A-01-01-01 - A-01-01-02 - A-01-
01-03 de la presente vigencia fiscal del 2024. 
 
Que, se nombra en el cargo de ASISTENTE SOCIAL EN PROVISIONALIDAD, a la señora 
DIANA MARCELA OSTOS ACUÑA identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.333.441, a partir del 12 de septiembre de 2024 inclusive y hasta por dos (2) años, 
conforme perdure la licencia no remunerada, concedida a la titular del cargo que va 



 

 

a ocupar, quien es Trabajadora Social y cumple con los requisitos necesarios para 
desempeñar el cargo. 
 
De conformidad con lo dicho, la suscrita JUEZ SEGUNDA PROMISCUO DE FAMILIA DE 
LA DORADA, CALDAS,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER LICENCIA NO REMUNERADA a partir del 12 de septiembre de 
2024 inclusive y hasta por dos (2) años, a la señora LUZ ESTELA AMARILES BOTERO 
identificada con c.c.  30.318.154, ASISTENTE SOCIAL EN PROPIEDAD de este Despacho 
judicial con el fin de desempeñarse en el cargo de ASISTENTE SOCIAL EN 
PROVISIONALIDAD DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 
CALDAS, conforme lo solicitado. 
 
SEGUNDO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD en el cargo de ASISTENTE SOCIAL a la 
señora DIANA MARCELA OSTOS ACUÑA identificada con la cédula de ciudadanía 
número 30.333.441, a partir del 12 de septiembre de 2024 inclusive y hasta por dos 
(2) años, conforme perdure la licencia no remunerada, concedida al señor LUZ ESTELA 
AMARILES BOTERO, ASISTENTE SOCIAL EN PROPIEDAD de este Despacho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a los interesados. 
 
CUARTO: ENVIAR copia de la presente Resolución al área de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez1 

                                                           
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico 
del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con 
la firma electrónica de la titular del Despacho. 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

Presidencia 

Carrera 23 No. 21 – 48 Palacio de Justicia Tel: (6) 8879635 - Fax. (6) 8879637 
 www.ramajudicial.gov.co  
 

SC5780-4-6 

ESCALAFÓN ACT_ESC24-99 
 

"Por la cual se dispone la inscripción de una servidora judicial en el Archivo Seccional de 
Escalafón de la Carrera Judicial" 

 
EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Ley 

270 de 1996 y el Acuerdo 724 de 2000, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 101 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 724 del 15 de febrero 
de 2000,  es competencia de los Consejos Seccionales de la Judicatura, dentro de su ámbito 
territorial, expedir y custodiar los actos administrativos relacionados con la incorporación, 
actualización y retiro de la carrera judicial de los Jueces de la República, empleados de las 
Direcciones Seccionales de Administración Judicial, Consejos Seccionales de la Judicatura, 
Tribunales y Juzgados, con base en los cuales se realiza la actualización y mantenimiento del 
Registro Nacional de Escalafón; como se reiteró en la Circular  No. PSAC05-52 del 5 de julio 
de 2005, proferida por la entonces Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que mediante la Resolución no. 011 del doce (12) de julio de 2024, se nombró a la señora LUZ 
ESTELA AMARILES BOTERO identificada con la c. c. 30.318.154, en el cargo de Asistente Social 
de Juzgados Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, Grado 1, Código 260606 en 
propiedad del Juzgado 002 Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas; en el que 
tomó posesión el once (11) de septiembre de 2024. 
 
Que se configuran los presupuestos para la inscripción de la servidora judicial en el Registro 
Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial, al acreditarse el ingreso al cargo por el sistema de 
méritos. 
 
Por lo expuesto, la presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INSCRIBIR en el Archivo Seccional de Escalafón de la Carrera Judicial a la señora 
LUZ ESTELA AMARILES BOTERO identificada con la c. c. 30.318.154, en el cargo de Asistente 
Social de Juzgados de Promiscuos de Familia y Penales de Adolescentes, Grado 1, Código 
260606 en propiedad del Juzgado 002 Promiscuo de Familia del Circuito de La Dorada, Caldas 
de conformidad con las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: ACTUALIZAR la base de datos del Registro Seccional de Escalafón. 
 
TERCERO: Esta decisión se entiende notificada con el acto de anotación en el Archivo Seccional 
de Escalafón de la Carrera Judicial de conformidad con el artículo 70 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y contra la misma procede 
el recurso de reposición y en subsidio el de apelación los cuales deberán ser interpuestos dentro 
de los términos legales. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas 

Presidencia 

Carrera 23 No. 21 – 48 Palacio de Justicia Tel: (6) 8879635 - Fax. (6) 8879637 
 www.ramajudicial.gov.co  
 

SC5780-4-6 

LUZ ESTELA AMARILES BOTERO 

CUARTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase copia con destino a la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Manizales, para que se adjunte a la 
hoja de vida del incorporado y a la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura, para lo de su competencia. 
 
QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Manizales, Caldas, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 

 
 
 
 
 
 
    Constancia de notificación: 

 
 MP FEDB / DMAG / JPTM 

He sido enterada del contenido del acto administrativo de escalafón ACT_ESC24-99 del 18 de diciembre de 
2024 del cual he recibido un ejemplar. 

Nombre Firma Fecha 





  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
 

FORMATO CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 
ASISTENTE SOCIAL JUZGADOS DE MENORES Y PROMISCUOS DE FAMILIA 

ACUERDO PSAA16-10618 de 2016 

SIGCMA 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA DEL EMPLEADO 

  
 
APELLIDOS 

  
 
AMARILES BOTERO 

 
NOMBRES LUZ ESTELA 

  

 30.318.154  CARGO EN 
CARRERA 

    
ASISTENTE SOCIAL GRADO A 

 

 
CÉDULA 

 
DESDE 

03 03 2025 

  
 

      

CORPORACIÓN O JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

MUNICIPIO  LA DORADA  

     

CARGO EN 
 PROVISIONALIDAD 

  
DESPACHO 

                         
DESDE 

Día Mes Año 
 

HASTA 
Día Mes Año 

 

        D
í
a DIA Mes  Año    Día  Mes  Año 

 

PERIODO EVALUADO 
 DESDE 0 3 0 3 2 0 2 5  HASTA 0 5 0 6 2 0 2 5  

        D
í
a DÍA  Mes  Año 

         

FECHA DE LA EVALUACIÓN  
 0 5  0 6  2 0 2 5        

                      

1. CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 

 

2.1. FACTOR CALIDAD 

La calificación de este factor se fundamenta en el análisis del cumplimiento de las funciones asignadas al cargo. 

SUBFACTORES  INDICADORES   PUNTAJE 

2.1.1. Actividades socio – 
familiares y otras 

 
Asesoría al Juez y/o superior inmediato en los aspectos propios de las ciencias del comportamiento 
humano y apoyo en la realización de visitas a los centros especializados. 

 12 

 
Elaboración de conceptos solicitados por el Juez y/o superior inmediato, así como la orientación 
psicológica y social a los menores y familiares. 

 12  

 Realización de exposiciones, entrevistas, estudios y diagnósticos socio familiares.  10  

2.1.2. Manejo gramatical y 
presentación del trabajo 

 Manejo gramatical, ortografía y presentación de los informes y escritos que le corresponde realizar.  8  

 TOTAL FACTOR CALIDAD (Máximo 42 Puntos)  42 

  

2.2. FACTOR EFICIENCIA O RENDIMIENTO 

 

La Calificación de este factor, se realiza con fundamento en la relación cuantitativa de las tareas, actividades y trabajos realizados durante el periodo teniendo 
en cuenta las funciones y responsabilidades asignadas al cargo y su nivel de contribución a los objetivos y metas del despacho.  

SUBFACTORES  INDICADORES  PUNTAJE 

Eficiencia o 
Rendimiento 

 

La cantidad o número de actividades realizadas presenta un nivel de rendimiento acorde con las asignadas durante 
el período.  

 33 

Contribución al cumplimiento de los objetivos del despacho o dependencia y de las actividades encomendadas 
relacionadas con las funciones del cargo. 

 6 

Cumplimiento en la atención de usuarios y el suministro de información en los casos autorizados por el superior y/o 
la Ley. 

 6 

TOTAL FACTOR EFICIENCIA O RENDIMIENTO  (MÁXIMO 45 PUNTOS)  45 

  

2.3. FACTOR ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

La calificación de este factor comprende la organización de las tareas; atención al público, administración de los recursos estatales y presentación del despacho, 
y la participación en cursos de formación judicial, en este último caso, en el evento en que hubiere sido convocado, el empleado: 

SUBFACTORES  INDICADORES  PUNTAJE 

2.3.1. Organización 
de las tareas 

 

Utiliza adecuadamente las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso de la justicia, así como ampliar su cobertura. 

 2 

Acata los Acuerdos proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en lo pertinente sobre 
la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten en el despacho. 

 2 

Demuestra comportamientos acordes con la solemnidad y el decoro que imponen las actuaciones judiciales.   2 

2.3.2. Atención al 
público 

 Brinda atención a los usuarios, compañeros de trabajo y/o superiores de manera ágil, precisa y cortés.    3 

2.3.3. Administración 
de los recursos 

estatales y 
presentación del 

despacho. 

 

Conserva y utiliza racionalmente los recursos y elementos de trabajo que dispone para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 1 

Presenta con pulcritud y organización su sitio de trabajo.  1 

2.3.4. Participación 
en cursos de 

formación judicial. 
 
Se analiza la participación en todas las etapas de los procesos de 
formación impartidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.  

En caso de que el empleado no haya sido 
convocado durante el período a algún curso, el 
puntaje se asignará al subfactor atención al 
público (1 punto). 

 1  

TOTAL FACTOR ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO (MÁXIMO 12 PUNTOS) 12 

2.4. FACTOR PUBLICACIONES 

La calificación en este factor contendrá los criterios de: originalidad; calidad científica, académica o pedagógica; la relevancia y pertinencia de los trabajos; la 
contribución a la gestión judicial y que reúnan las calidades y condiciones para ser útiles a la práctica judicial y las demás que determine la reglamentación. 
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5. CALIFICADOR 

        

  
APELLIDOS 

   
ZULUAGA GONZÁLEZ 

 
NOMBRES 

 
LUZ MARÍA 

    

        
CARGO JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 LA DORADA 
FIRMA

1
 

  

     

 
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo determinado en el 
artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del Juzgado: 
j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con la firma electrónica de la titular del 
Despacho. 

  

• Libros, artículos o ensayos publicados.  
 

PUNTAJE 

0  

TOTAL DEL FACTOR PUBLICACIONES (Máximo 1 Punto) 0  

  

2. MOTIVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN.  
Diligenciar obligatoriamente) Si el espacio es insuficiente utilice hojas adicionales, las cuales deberá anexar al presente acto administrativo. 

 

3. CALIFICACIÓN INTEGRAL – PUNTAJE TOTAL (Calidad + Eficiencia o Rendimiento + Organización del 
Trabajo + Publicaciones) 

 

SATISFACTORIA 
EXCELENTE 99 

BUENA  

INSATISFACTORIA  

  

4. RESOLUCIÓN 
(Sólo para calificaciones insatisfactorias) 

La calificación integral insatisfactoria de servicios de los empleados implica la exclusión de la carrera judicial y el retiro del servicio (artículos 171 y 173 de la Ley 
270 de 1996), decisiones que deben proferirse por el respectivo superior jerárquico, en el mismo acto administrativo (artículo 10 del Acuerdo PSAA16-10618 de 
2016). La calificación insatisfactoria de servicios tiene efectos legales respecto del cargo en el cual el empleado se encuentra vinculado por el sistema de carrera 
judicial.  (Parágrafo del artículo 10 del Acuerdo PSAA16-10618 de 2016). 

MOTIVACIÓN: 

 

 

 

 

 

 
RESUELVE:    

    
PRIMERO: Calificar insatisfactoriamente los servicios prestados por___________________________________________, conforme al contenido del presente 
formulario, durante el período comprendido entre el día (_____) del mes de ____________ del año (_____) y el día (_____) del mes de _______________ 
del año (_____). 
 
SEGUNDO: Retirar del servicio a ________________________________________________________, del cargo de 
_________________________________________, por calificación insatisfactoria de servicios.  
 
TERCERO: La presente calificación insatisfactoria de servicios produce la exclusión de ______________________________________________ de la carrera 
judicial, del cargo de _______________________________________, al cual se encuentra vinculado por dicho régimen.  
 
CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición. 
 
QUINTO: Notifíquese el presente acto administrativo al interesado de conformidad con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo.  
 
SEXTO: En firme este acto administrativo, comuníquese de inmediato la exclusión del régimen de carrera judicial, a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
o Seccional de la Judicatura, según el caso, para su anotación en el Registro Nacional del Escalafón de la Carrera Judicial (artículo 10 del Acuerdo PSAA16-
10618 de 2016). 
 
Dada en _______________________ a los (____) días del mes de ________________ del año  (______). 

mailto:j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN 

 
En La Dorada, Caldas a los cinco (5) días de junio de dos mil veinticinco (2025), se notifica personalmente a la señora LUZ ESTELA AMARILES 

BOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 30.318.154 expedida en Manizales, el presente acto administrativo.   

Se hace saber al interesado (a) que contra este acto administrativo procede el recurso de reposición, ante quien profirió la decisión, del cual 

podrá hacer uso por escrito, en esta diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes. Se deja constancia de que, con el fin 

de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se entrega 

al(a) notificado(a) copia íntegra, auténtica y gratuita del presente acto administrativo.  

El (la) notificado (a), 
 
 
 
 
 
 
 
LUZ ESTELA AMARILES BOTERO 
________________________________________ 

Quien notifica,  
 
 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ
2
 

 ________________________________________________ 
C.C. No. 30.318.154 de Manizales 
     

C.C. No.24.331.405 de Manizales  
            

  
 

 
 

                                                 
2 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo determinado en el 
artículo 11 del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del Juzgado: 
j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con la firma electrónica de la titular del 
Despacho. 
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ACTA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE DESEMPEÑO 
PARA EMPLEADOS JUDICIALES 

 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA EMPLEADO 

Nombres y Apellidos Documento de Identidad 

LUZ ESTELA AMARILES BOTERO C.C. No. 30.318.154 

Cargo Actual Trimestre Año 

ASISTENTE SOCIAL GRADO 1  
 
 

2025 

 

2. FACTORES 2.1. INDICADORES 
2.2. NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

1 2 3 4 5 

C
A

L
ID

A
D

 

CON 
FUNCIONES 
JURÍDICAS 

Efectúa el trámite de procesos, audiencias y diligencias, mediante el control de términos de los 
actos procesales y/o judiciales administrativos. 

     

Identifica el problema jurídico y realiza la argumentación normativa, jurisprudencial y doctrinaria, 
teniendo en cuenta el bloque de constitucionalidad, mediante la aplicación de normas, así como 
de estándares internacionales relacionados con los derechos humanos y la aplicación del 
principio de igualdad.  

     

Estructura los proyectos de providencia y demás actuaciones, teniendo en cuenta la 
argumentación y valoración probatoria, siguiendo las reglas gramaticales y ortográficas. 

     

Síntesis del proyecto de providencia o motivación breve y precisa 
     

SIN 
FUNCIONES 
JURÍDICAS 

Ejecuta los trabajos encomendados verificando la ausencia de errores, y mostrando 
comprensión y dominio de las tareas asignadas. 

    X 

Recopila, organiza, conserva y da un manejo responsable a los documentos e información bajo 
su cargo, con el fin de proveer y facilitar su consulta a los usuarios internos y externos. 

    X 

EFICIENCIA O 
RENDIMIENTO 

Efectúa las funciones, tareas, actividades y trabajos asignados, reportando la información 
requerida y contribuyendo al cumplimiento de los objetivos y metas del despacho. 

    X 

ORGANIZACIÓN 
DEL TRABAJO 

Utiliza las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión de los procesos 
administrativos y judiciales. 

    X 

Observa  los Acuerdos Proferidos por la Sala Administrativa, respecto de la regulación de los 
trámites judiciales y administrativos que adelanta el despacho 

    X 

Brinda atención a los usuarios y compañeros, de manera ágil, precisa y cortés, y muestra un 
comportamiento acorde con la solemnidad del cargo. 

    X 

Administra, conserva y utiliza racionalmente los recursos y elementos de trabajo que dispone 
para el cumplimiento de sus funciones y organización del despacho. 

    X 

3. ASPECTOS A MEJORAR  

CALIDAD: 

 

EFICIENCIA: 

 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: 

 
PROPONE PLAN DE 
MEJORAMIENTO: 

SI NO  

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE LA DORADA 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas, de conformidad con lo determinado en el artículo 11 
del decreto 491 de 2020.  La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del Juzgado: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Se firma a través de este mecanismo, dados los recientes inconvenientes con la firma electrónica de la titular del Despacho. 

 
4. OBSERVACIONES 

 

 

 

NOMBRE EVALUADOR  CARGO Y DESPACHO FIRMA
1
 

1 2 3 4 
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